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Expediente Electrónico No 50.0442024.-
Resolución No 174/2024.-

VISTO:

El pedido realizado por el Prof. Eusebio Atanacio Méndez, Docente de la Sede

Regional Onín en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que, solicita reconocimiento de viático y gastos de traslado, por haber participado

de la Quinta Sesión Ordinaria del Consejo Superior, en su carácter de Representante Titular por

el Claustro de Profesores de la Facultad de Ciencias Exactas en el Consejo Superior, en la
Universidad Nacional de Salta, el día 25 de abril de 2024.

Que, se debe tener por reconocido un (l ) día de viático y gastos de traslado, siendo

necesario elaborar el instrumento legal conespondiente que avale las presentes actuaciones; y

POR ELLO:

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍCULO lo: Tener por reconocido un (l) día de viático y gastos de traslado, al Prof. Eusebio
Atanacio Méndez, Docente de la Sede Regional Or¿in en Transición a Facultad de la Universidad
Nacional de Salta, quien participo de la Quinta Sesión Ordinaria del Consejo Superior, en su

carácter de Representante Titular por el Claustro de Profesores de la Facultad de Ciencias Exactas

en el Consejo Superior, en la Universidad Nacional de Salta, el dia 25 de abril de 2024.

ARTICULO 2o: Cursar copia de la presente a Secretaría Adminisrativa, Dirección General de

Administración, Consejo Asesor y Dirección Económica Contable y Patrimonial de la Sede

Regional Orán para su conocimiento y efectos.
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"2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
OE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"
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